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l l o s t i s a m a r ó , q u i d i n c r e p i t a ? , m o r t e m q u e m i n a -

ris ? 

FERNANDO DIAZ RAMIREZ 

Ciudadanos Electores. 

A 
X L vosotros onquienes residió el supromo poder electoral del Estado, á 
vosotros que en jumo de 857 se os encomendó el nombramiento de loe 
demás poderes supremos de Querétaro, á vosotros quo tuvisteis el emi-
nente derecho de representar al pueblo en el ejercicio de sus primordia-
í ™ ? 3 de

/,80 ™ i a ' 6 V080tr°? á qaienes> P°r I» mismo, esdiuivamen-
te corresponde exigir cuenta estricta del uso que se haya hecho de los po-
deres quo conferisteis; á vosotros se dirige hoy la Diputación permanen-
te para cumplir a nombre del Congreso constituyente y constitucional 
del Astado, con el deber mas impenoso, político y moral con que carean 
las sumisas y democráticas autoridades de un pueblo que tiene la obliga-
ción de ser hbre. Muchas veces ántes de ahora vuestro representante 
legislador se habría dirigido á vosotros; pero las circunstancias prodigiosa-
mente anómalas que sobre el Estado hace pesar algunos años hace.una 
fortuna adversa; han sido un obstáculo positivo, han colocado tal hecho 
en la verdadera categoría de las inutilidades. Conciudadanos, en tiem-
pos de guerra nada inspira Ínteres sino los negocios de la guerra; la ra-
zón y las^ palabras tienen que ceder el puesto á los hechos violentos y 
al nudo de las armas: tal es el curso ordinario de las cosas, sin embarco 
de que no debería ser tal, á lo menos entre seres organizados como noso-
tros, que tenemos nuestras pretensiones á los títulos de la civilización. 



Paes bien; guerra y enemigo armado hemos tenido sin cesar en Queréta-
ro desde mediados de agosto de 855: la responsabilidad de esto, allá á 
quienes sean dueños de ella pero de ningún modo á ninguna de las 
autoridades constitucionales dil Estndo. Por otra parte, el Congreso, co-
mo constituyente, no tenia que hacer sino presentar al pueblo el fruto de 
6us trabajos; como constitucional, no ha debido tener ni que hablar, ni 
que dar leyes: todo esto por delegación estuvo cometido á la acción arma-
da, rápida, prudente y expedita del Ejecutivo, para allanar las dificulta-
des que la acción inerme y lenta de los cuerpos deliberantes se presen-
tan por lo común en tiempos de ¡inquietudes y de zozobras públicas.— 
Está pues, suficientemente indicada la materia que la Diputación del 
Congreso ventila hoy ante los electores de 857, únicas á quienes debe 
esplicaciones francas y verdaderas respecto á los términos en que ha 
egercido el Congreso los altos poderes que le confirieron. 

Triunfó tn Querétaro la revolución de Ayutla, el 19 de Agosto de 
855; se estableció en consecuencia y por el verdadero caudillo del movi-
miento el gobierno legítimo que designaba el plan político adoptado por 
el pueblo. Muy pocos dias despues filé derribado este gobierno por otro 
que afectaba ideas de libertad y que so apoyó en fuerzas reaccionarias. 
Este fué en la época presente el primer paso que se dió por algunos hom-
bres sin conciencia y sin previsión, para engendrar ó robustecer las di-
visiones y las animosidades, y para dar la señal de una guerra »in tregua 
que todavía hoy no puede cesar; que ha hecho desaparecer por una y 
otra parte muchos buenos hijos del Estado; que se ha absoivido grandes 
caudales, y que ha puesto á Querétaro en un estado tal de consunción, 
que no es ni con mucho comparable á la que guarde el mas infeliz de los 
Estados que forman la Confederación mexicana. 

Un mes sobre poco mas ó ménos tardaron todavía las fuereas kberales 
procedentes dol interior para dirigirse á la Capital de la República. A 
eu tránsito por esta Ciudad fué cuando repusieron al gobierno legitimo, 
aunque en seguida y casi inmediatamente, la administración pasó á manos 
de otras personas que también prestaban garantías á las ¡deas que enton-
ces triunfaban. Sin embargo, el impulso estaba dado, y el ejemplo reciente 
de inmoralidad era preciso que surtiera sus deplorables efectos. ^ Y fue 
así ?n verdad, porque bien puede asegurarse que el Presidente Comon-
fort logró pacificar el pais pocos meses despues, ménos el Estado de Que-
rétaro, donde el celo y la venganza fermentaban sordamente, y los inte-
reses rastreros, heridos una vez por la legalidad, no abandonaron un solo 
dia su actitud hosül. El 14 de Octubre de 856 tuvimos que presenciar 
la sezanda invasión reaccionaria, con ella las mil desgracias consiguientes, 
y ese dia los inflexibles destinos de Querétaro dijeron: « V m r M C o a 
una vida prestada, y aun esa vida de niño no te eximirá de los deberes, 
de los infortunios, ui de las angustias del anc i ano . . . . . . . . "—Despues 
de este suceso cambió el personal del Gobierno de Queretaro, pero los 

amagos de la reacción, y la inseguridad aun dentro de la capital misma, 
siguieron siempre BU camino en escala ascendente: por estos dias, á prin-
cipios de 857, fué el sitio y la acción de la Magdalena, á inmediaciones 
de Cadereyta: así pues, el dicho cambio del personal, dejando todo lo 
adverso en el mismo estado, no hizo mas que humillar á los hijos de Que-
rétaro, sobre todo á loe verdaderos progresistas 

Entre tanto, la nueva Constitución federal se publicó en Febrero del 
mismo año, y además una ley que llamó al pueblo para que eligiera sus au-
toridades. La primera dejó á los Estados su libertad política para que 
arreglaran su gobierno interior; la segunda, erróneamente aunque con 
buenos fines,dió á las legislaturas que se iban á elegir el anómalo carác-
ter de constituyentes y constitucionales á la vez. Llegó pues el dia do 
las elecciones populares, tomaron parte en ellas y lucharon todas las co-
muniones políticas, la victoria se declaró por loe partidarios del progreso, 
y vosotros tuvisteis el honor de que se os encomendara el nombramiento 
de diputados á la representación legislativa. Fiasteis vuestras miradas 
en loe ciudadanos que actualmente forman el Congreso del Estado, y 
ellos temieron desde luego, porque desde luego comprendieron la in-
mensidad del oompromiso con que los cargabais; porque comprendieron 
desde luego que el lugar y la época nada tenían de propicios para llenar 
con algún acierto una misión tan elevada; porque comprendieron desde 
luego que á toda hora iban á ser el objeto de un espíritu de contradic-
ción sistemática y cobarde; porque comprendieron, y muy bien, que no 
solo no contaban con una regular inteligencia propia, sino que no había 
que esperar el auxilio de las luces agenas . . . . y sobre todo, que se care-
cía del falso ascendiente que de ordinario poseen las esterioridades bri-
llantes 

Sin embargo, la elección estaba hecha; un artículo constitucional se 
oponía á la no admisión del encargo; los diputados conservadores, ya por 
escrúpulos de conciencia, ya por el intransigible espíritu de partido, no 
tuvieron á bien ocupar los asientos que sus compartidarios les habian 
asignado. E n este caso ya, la falta de uno solo do los ciudadanos elec-
tos, era bastante para que no se completase el quorum; el Congreso de-
bia instalarse y funcionar, y á los diputados liberales, apremiados así en 
todos sentidos, no quedó otro recurso que poner el hombro, recibir sU 
carga abrumadora y esperar el instante oportuno para presentar una re-
nuncia. 

Bajo estos pésimos auspioios se instaló por fin el Congreso, y el 22 de 
Junio de 1857 abrió el primer período de sesiones, ocupándose desde 
luego en varios asuntos relativos á elecciones, sobre todo, elecciones de 
Gobernador, y algún otro de no ménos importancia. Todo estaba pro-
fundamente desorganizado, mejor dicho, no habian existido en Querétaro 
por espacio de cuatro años sino especies de dictadura, administraciones 
mas ó ménos arbitrarias: no habia mas que elementos propios para la or-
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ganizacion de un gobierno discrecional; no habia Constitución política, y 
sin embargo la ley convocante quería que desde luego comenzase en el 
Estado el orden constitucional. Eran necesarios. pues, trabajos de re-
construcción rápidos y eficaces, y el Congreso proveyó á esta necesidad 
expidiendo cuanto ántes uno ó dos decretos que prudencialmente deter-
minaron las facultades del Gobernador y expeditaron la acción del Eje-
cutivo, que por una consecuencia precisa de las anomalías de la época, se 
habia visto paralizada desde el principio. 

De esta manera pudo ya el Ejecutivo emprender, y emprendió en efec-
to, sus primeros trabajos para el establecimiento dé un órden regular de 
cosas, y la Legislatura pudo ya pensar en constituir provisionalmente al 
Estado. Natural era colocarse en el camino mas corto y mas seguro, y 
por lo mismo hubo desde luego que fijarse definitivamente en la Cons-
titución de 833. Tal Constitución era la última que habia regido, con-
taba con el prestigio de la aceptación general; pero ella era de tiempos muy 
distintos, y se trataba de restablecerla para que sirviera en una época en 
que las ideas dominantes son en verdad harto avanzadas para nosotros. 
Visto es que esta circunstancia grave importaba la estricta consecuencia 
de que el restablecimiento de la Carta de 33 no podia ser sino de un ca-
ráoter suplementario y de mera transición, y que aun para ser así habia 
la imprescindible necesidad de salvar los anacronismos políticos, y poner 
en armonía la Constitución y legislación antiguas dél Estado, con la Consti-
tución federal de 857 y las leyes reformistas que habia traido la nueva re-
volución. Así pues, la comision respectiva se ocupó inmediatamente dé 
esta idea, que exigia en verdad trabajos ímprobos y violentos, y á fines 
de julio ó principios de agosto del mismo año de 57, ofreció al Congre-
so un estenso proyecto de acta de reformas á la Constitución de 833, pro-
yecto que se imprimió en el periódico oficial de aquella época. 

Sin desaprovechar un solo instante el Congreso aceptó esto que se le 
presentaba como la materia primera de sus deliberaciones, abrió el deba-
to correspondiente, y en el curso de la discusión tuvo á bien omitir va-
rios artículos del proyecto que juzgó innecesarios ó inútiles, modificó al-
gunos otros, y en 20 de setiembre inmediato decretó ya reformada Ja re-
petida Carta de 833. La obra merecerá ó nó la aprobación de los inte-
ligentes: el Congreso tiene la obligación de procurar el acierto, pero no 
la de acertar, mucho ménos en tiempos y circunstancias en que es nece-
sario hacerlo'todo con festinación. La tal acta de reformas debo ser 
mala', porque sus autores jamas se han hecho pasar ni aun por políticos 
medianos; mas los errores que contenga no serán de ten graves trascen-
dencias, puesto que tiempo na sobrado para que se levantara una voz si-
quiera reclamanao á nombre del pueblo perjudicado: los ciudadanos 
constantemente han tenido expedito su derecho de petición, las principa-
les autoridades del Estado, su derecho do iniciativa,^ los poderes supre-
mos de lá República, el suyo de alta inspección. En fin, dos cosas son 
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las ciertas: primera, que nadie se ha presentado acusando la acta de re-
formas; segunda, que desde 20 de setiembre de 857, es decir, tres meses 
despues do la instalación del Congreso, nadie tiene derecho para afirmar 
que el Estado se halla inconstituido. Sin embargo, tales son las preten-
siones que tienen hoy el mas loco cinismo y la mas descarada impostura. 

Sancionada que fué la Constitución con sus reformas, buenas ó malas, 
y establecido asi provisionalmente el órden legal, debió haber pensado el 
Congreso, y de verdad pensó en la formación del plan para una Cons-

- -- r . t j t»— : entonces reinaban. L a 
electores con quienes 

_ no tomarán a mal que 
•se transcriban aquí unas espresionés consignadas en la protesta oficial aun-

Íue privada que el Congreso ha hecho en febrero de este año ante el 
'resídénte de la República. Dichas espresionee son las siguientes: " E l 

Congreso, bien ó mal ha comprendido, qUe es prodigiosamente escepcio-
nal la situación que guarda Querétaro cuando se le considera bajo el pun-
to de vista de sus conocimientos y convicciones políticas. Esto ha da-
do motivo al mismo Congreso para creer que aquí es indispensable hacer 
una Constituoion política también escepcional, á ver si por ventura este es 
un medio de preparar el camino á la generación venidera ya que no á la 
presente." Esta Constitución debe, sin embargo, no ser opuesta á la de 
la República, y estar además al alcance de todas las inteligencias, sin 
ser por otra parte una utopia irrealizable. Desde luego se ve que es del 
todo necesario un plan nuevo para una obra laboriosa " — H ó 
aquí las mismas primeras ideas rudimentarias que en octubre de 1857 
preocupaban el ánimo del Congreso al pensar en la nueva Constitución 
que débia hacerse, ideas cuyos primeros desarrollos y bajo el título de ba-
ses mas generales del proyecto de constilucim, se registran en el periódico 
oficial y en uno conservador que en aquellos dias se publicaba en Queré-
taro. Los diputados no pueden resistir aquí á la tentación de hacer no-
tar á sus comitentes, que esas bases generales pero harto claras y deter-
minadas; tuvieron la fortuna de ser eminentemente liberales, sin herir por 
eso la delicada susceptibilidad del partido contrario. Pero los tiempos 
intranquilos no son muy propios para los estudios concienzudos y las dis-
cusiones Científicas: la inquietud presagiaba la tempestad que estaba próc-
sima, y que en electo estalló el 2 de noviembre del mismo año. 

Esta fué la tortera invasión reaccionaria que, con todos los horrores 
consiguientes, tuvieron que presenciar los queretanos Desde 
este infausto dia no pudo ya contarse con un solo instante de reposo: to-
do presagiaba un próximo acontecimiento grave, y el Congreso no estuvo 
ya para pensar en constituciones ni en proyectos: habia la necesidad ur-

f ;ntc dé prepararse á las nuevas tristes vicisitudes que ya se adelantaban. 

1 temido acontecimiento no se hizo aguardar muchos dias: el 
famoso golpe de éstado y las escandalosas turbulencias de la Capital de la 
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República, tuvieron lugar el 16 de diciembre. E l Congreso queretano 
en unión del Gobernador constitucional, dió el primero el grito de alar-
ma a los Estados del interior; invistió al Ejecutivo de todas las faculta-
des necesarias para que dentro ó fuera de Querétaro, y en concurrencia 
con los demás gobernadores, coadyuvara al restablecimiento del orden 
general; se dirigió a sus comitentes por medio de un manifiesto, y suspen-
dió las sesiones para cuando viniera la paz. Esta paz debía haceree an-
helar por mucho tiempo en Querétaro: estamos en julio de 1862 y ella 
todavía no parece: la responsabilidad de esto, allá á los que sean sus due-
ños: . . . . . . . . el Congreso no es mas que un cuerpo deliberante de un 
Justado pobre, no es mas que la reunión de una media docena de ciuda-
danos inermes.—-Pues bien; la reacción se apoderó definitivamente de la 
Capital del Estado, y comenzaron para vuestros representantes las amar-
guras de la persecuoion, de la vida errante, de la espantosa miseria, y 
aun las penalidades de la campaña para algunos de ellos 

Hasta el 19 de agosto de 1860, entró á Querétaro una considerable 
parte del egercito constitucionalista. E l Gobernador y el Vicegobernador 
se hallaban ausentes: se improvisó el régimen que las circunstancias per-
mitieron, y se puso al frente de aquella administración el Gobernador 
sustituto. Esto época debía durar unos cuantos dias apénas: la reacción 
aun estoba potente. El 14 de octubre las fuerzas liberales tuvieron que 
retroceder al interior: al dia siguiente las tropas reaccionarias proceden-
tes de México, ocuparon la plaza, restablecieron su gobierno respectivo, 
y esto permaneció hasta algunos dias despues del sitio y ocupacion de 
Uuadalajpra por el egército liberal, hácia fines de noviembre.—En este 
corto penedo no había diputados, no pudo haber Congreso, ni proyectos 
de t/onstitucion, ni discusiones. 

ioS?"?? g o , p o < l r a a tenderse, que en noviembre y diciembre de 
I8b0, despues de muy cerca de tres años de reacción en Querétaro, na-
da había, todo era necesario crearlo, y el nuevo órden de cosas tenia que 
ser muy distinto del que existia en diciembre de 57: puesto que con las 
-leyes de reforma las instituciones de la República estaban ya profunda-
mente modificadas, y el antiguo sistema de legislación prodigiosamente 
vanado. Muy de antemano el Ejecutivo tenia facultades para todo, nin-
gún obstáculo por parte del Congreso, y entró de lleno en la nueva em-
presa, por supuesto á nombre y por delegación del pueblo representado 
en la Lepla tura . En la Capital de la República ann existia el gobierno 
de lacubaya, y todavía con elementos considerables; en Toluoa la causa 
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liberal sufrió en aquellos dias un revés; un último esfuerzo de la reacción 
podia tener aún sus resultados; en la batalla de Calpulálpam pudo la vic-
toria haberee negado á los constitucionalistas, y la Capital de Querétaro 
estoba en peligro de caer otra vez en manos de los tacubayistos. Esto, 
y la circunstancia do que en enero de 61 los diputados se hallaban dis-
persos todavía y sin recursos para regresar; filé quizá la causa de que el 
Gobernador del Estado aplazara la convocacion del Congreso para cuan-
do circunstancias ménos desfavorables la permitiesen. 

En fin, quiso la Providencia que so triunfara en Calpulálpam: el Go-
bierno general, que por mucho tiempo había residido en Vcracruz, entro 
á la Capital de México; el Gobernador de Querétaro expidió á princi-
pios de febrero de 1861 el decreto que convocó al Congreso; esto se 
reinstaló, y el 20 del propio mes abrió sus sesiones para continuar entre 
mil tropiezos la obra en que apénas comenzó á pensar en octubre <Je 57. 
Ciertamente, se habia triunfado en Calpulálpam y se había ocupado la 
Capital de la República; pero esto no quería decir que la paz hubiera 
vuelto á Querétaro y fijado aquí su asiento: muy al contrario, Se desapro-
vecharon las oportunidades, y los restos dispersos de la reacción se reu-
nieron y ooncentraron en la Sierra; tuvieron su punto de apoyo en el ter-
ritorio del Estado; siguieron apoderados de todas los distritos, y amaga-
ron, y amagan seriamente todos los dias á la Capital misma. Con mu-
cha frecuencia llegan hasta los suburbios: el 15 de mayo de 61, á la mi-
tad del dia, penetraron casi hasta el centro de la poblacion; y un mea ha-
ce apénas que una conspiración pudo habernos puesto en muy graves 
conflictos. La Diputación interpela oficial y solemnemente a todos los ha-
bitantes de este Ciudad, y en especial á los enemigos dol Congreso, para 
que digan y prueben cuál haya sido la vez en 861 y 62 en que siquiera 
por una semana haya podido contarse aquí con una mediana tranquilidad. 

La Diputación permanente á nombre del Congreso espera la respuesta 
de esto para confesarse vencida: entre tanto, creíble es que todo el que 
sea capaz de alguna imparcialidad y de un ligero sentimiento de justicia, 
convendrá en que, circunstancias como las do esto clase, nada á propo-
sito son para los cálculos políticos, las contemplaciones filosóficas y las 
discusiones concienzudas y calmadas. El Congreso al ver la superiori-
dad de las dificultades con que tiene que luchar, mil veces ha pensado en 
declararse convocante, y dejar un puesto que no produce á los diputados 
mas que humillaciones y compromisos, sin esperar siquiera en cambio 
esas fantasmas aereas que llaman gloria, fama, gratitud; pero es de ad-
vertir que aun el hombre mas degenerado tiene derecho á sentir la im-
portancia de su dignidad personal. Sobre todo, aun cuando se prescin-
diera de esta, hay un deber imprescindible que llenar: la ley llamo al 
Congreso no para que hiciera una convocatoria, sino para que decretara 
una constitución, y el poder electoral no dió sus facultades á los diputados 
para que, echando estos el trabajo á puerta agena, se las devolviesen a 
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Soco sin haber obtenido en algún modo el fin propuesto. Además, la 

'iputacion permanente vuelve á interpelar á los enemigos gratuitos del 
Congreso, para que digan y prueben cuántas veces en 860, 61 y lo que 
va de 62 hasta la presente fecha, se han podido hacer elecciones en el 
Estado para la renovación de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judi-
cial; si nada mas la Legislatura debiera haberse renovado y por qué; si 
las autoridades constitucionales deben desertar do sus puestos cuando no 
hay pueblo á quien convocar para que elija otras que las sustituyan; y si 
es conforme á la razón y á los principios democráticos abandonar á la 
hora que se quiera el gobierno de un pueblo para que lo tome el primero 
que se presente, sin título alguno legitimo y sin ley que le sirva de regla 
y de freno. Cuando la Diputación permanente hace esta segunda inter-
pelación á los adversarios del Congreso, es porque ellos lo han acusado 
con apasionada tenacidad de que no se ha declarado convocante, preten-
sión respecto de la cual es de notarse el que no se haya tenido el poco 
valor que se necesita para dirigir una solicitud semejante á la de los cin-
cuenta y uno. 

Ahora bien; concluyendo aquí la pequeña digresión que antecede, la 
Diputación continúa la simple reseña cronológica de los hechos que en 
si mismos llevan la vindicación del Congreso queretano. Poco ántes se 
ha dicho, que este abrió sus sesiones el 20 de febrero de 61, y que las 
abrió en medio de las inquietudes que produce la inseguridad. Desde 
luego se presentaba una cuestión de bastante Ínteres, y para resolverla se 
hacia necesario entrar en una apreciación nueva de las circunstancias: se-
gún ellas debia suceder, que se retirasen al Ejecutivo las facultades ex-
traordinarias, ó que siguiera gobernando con las mismas, ó tal vez que se 
le ampliasen. El Congreso, en vista de la situación que empeoraba, y bien 
convencido por otra parte de que en buen Derecho público es un error mu v 
grave el que nna Convención constituyente sea la misma que gobierne ál 
país con el carácter de legislativo ordinario; se decidió por el estremo de 
que el Ejecutivo continuase con las facultades extraordinarias, y no solo, 
sino que se le ensancharon hasta cierto punto. Algunos censores impor-
tunos que sabrán declamar pero no esponer razones, y ni tocar siquiera 
con el dedo la fastidiosa carga que otros llevan; tomaron á mal esto que 
llamaron condescendencias y debilidad del Congreso: lo cierto es que np 
pasaron muchos dias sin que el Gobierno de la Nación invistiera al Gene-
ral Arteaga con cuantas facultades pudo, especialmente en el ramo de 
S f í e " ¿ * < P o r qaó no se acosa también al Presidente de la 
Kepública y á sus ministros de entonces? 

Así rpsuelta la cuestión de facultades, el Congreso parece que no tenia 
mas que aprovechar los instantes que pudiera y consagrarse á sus traba-
jos constituyentes, objeto principal de su misión. La empresa era mas 
difícil que en 57: una lucha terrible de tres años habia de arriba abajo 
trastornádolo todo, y las leyes de reforma con su expulsión de elementos 
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antiguos ¿ importación de elementos casi exóticos para nosotros; habían 
fijado la éra de nuevas costumbres y de instituciones desconocidas, ha-
bían empujado al pais quizá mas allá de medio siglo. L a Religión y la 
Iglesia, oficialmente habian sido eliminadas del Estado político, y, díga-
se lo que se quiera, hay nna urgencia positiva en sustituirlas ccn algo co-
mo sepueda: empresa en verdad harto difícil. Pues bien; una situación 
tan comprometida, inspiró al Congreso el pensamiento de recurrir á las 
luces de todos, al consejo de todas las autoridades y hasta del último de 
los ciudadanos: procuró establecer la discusión mas amplia, y decretó á 
mediados de mareo próximo, que en lo sucesivo todo proyecto de ley se 
imprimiera, publicara y oirculara, y se esperaran por espacio de quince 
dias las opiniones y las iniciativas del público y de sus servidores. No 
conforme con esto el Congreso, nombró una comision especial de censura 
para que abriera ol juicio crítico del proyecto de constitución, y formó un 
plan sinóptico sobre el cual debería calcarse el tal proyeoto. El 6" de 
abril fué cuando, previa una larga discusión, se aprobó el plan, y el 3 
de mayo, es decir, dos meses despues de la apertura de sesiones, se pre-
sentó por la comision respectiva la primera parto del proyecto de consti-

. \ tucion filosófico-politica del Estado; so imprimió, se dió al público y pa-
só á la comision censora. A los muy pocos dias, el 15 del propio mes, 
fué cuando el enemigo llegó casi hasta el centro de la Ciudad, se le re-
chazó, hubo sus casos desgraciados, y se vió que los hechos ya hablaban 

. . mas alto en contra de la seguridad. El 17 la Legislatura entró en rc'ce-
80, porque así ta disponía la Constitución vigente, y sobre todo, porque 
no habia la suficiente libertad para seguir en unas tareas que exigen es-
tudio, meditación y consultas. E l 18 el Ejqeutivo declaró en sitio el 
territorio del Estado, la Diputación permanente se instaló, oontinúó sus 
sesiones en ios términos del reglamento interior, y ante la misma siguió 
la comision respectiva presentando las secciones del proyecto. 

Hasta el 18 de setiembre se levantó el sitio, se convocó en seguida al 
Congreso, y el 2 de octubre continuó sus sesiones. La comision de cen-
sura presentó lajprimera parte de su juicio crítico, la cual se imprimió, 
publicó y circuló. A mediados de noviembre se presentó la tercera par-
te del proyecto, dándosele, por supuesto los mismos trámites que á las 
otras. Sin pérdida de tiempo, y habiendo expirado las cortas dilaciones 
que prescriben el decreto dé amplia discusión y el reglamento, se abrie-
ron los debates general y particular; por espacio de unos cuantos dias sa 
pronunciaron varios discursos, de los que algunos ha visto el público en 
el periódico oficial, y á principios de diciembre quedó aprobada la prime-
ra parte del proyecto de nueva Constitución. El dia 4 del mismo cerró 
el Congreso las sesiones, pero despues de haberlas prorogado en los tér-
minos que permito el artículo 109 de la Constitución que provisionalmente 
rige, y oon objeto de proporcionar á la comision de censura el tiempo sufi-
ciente paraque hiciera la crítica de la segunda y tercera parte del proyecto. 
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Vino la intervención extrangera, la brusca invasión al territorio mexi-

cano, y ya se presentó un objeto preferente á que atender. Se reunió ex-
traordinariamente el Congreso en 24 del mismo diciembre, veinte dias 
despues de haber cerrado las sesiones ordinarias. Se necesitaban recur-
sos de todas clases para auxiliar al Gobierno de la Nación, el Ejecutivo 
del Estado tenia las facultades necesarias para proporcionárselos como 
fuera posible; pero el Congreso queria tener alguna parte en una empresa 
harto difícil, si se ha de atender al grave estado de verdadera consunción 
que guarda Querétaro. La cuestión, como todas, se reducia á dinero, y 
puesto que hasta hoy en la práctica no se conoce otro medio que el do 
las contribuciones, para que subsistan los gobiernos; el Congreso no po-
día pensar mas que en establecer economías, en decretar nuevos impues-
tos de los ménos onerosos, ó en hacer mas fructuosos y efectivos los que 
ya existían: este es el orden natural de las cosas, y este es el que debe se-
guir todo aquel que no posea la facultad de hacer milagros. Los dipu-
tados, que no por estar en congreso dejan de ser limitados é ignorantes 
como todos, obraron así, con limitación é ignorancia, y quisieron desde 
luego introducir considerables economías en los gastos de administración, 
decretando un tanto por ciento de rebaja en los sueldos de los empleados. 
Estos, con muy pocas y honrosas escepciones, olvidándose de lo que de-
bieran tener muy presente, recibieron mal el decreto, censuraron amar-
gamente á la Legislatura, y despues tuvieron que someterse por fuerza, 
no solo á la rebaja de la tercera parte impuesta por un decreto general, 
sino, lo que es peor, á la dura condicion de servir 6¡n que se Tes ministre 
un centavo Es do advertir, que solo este decreto ocupó casi 
todas las sesiones extraordinarias, por las muchas resistencias con que tu-
vo q te luchar', y por las muchas combinaciones que fué necesario empren-
der en obsequio de-los intereses que por necesidad iban á herirse. 

Poco duró en esta línea la nueva carrera de perjuicios y aberraciones 
que el Congreso habia emprendido. E l 14 de febrero del presente año 
clausuró las sesiones extraordinarias: el 17 del mismo abrió las ordina-
ria«, y aunque se proponía seguir arbitrando recursos para la guerra ex-
trangera, á las doce de la mañana se publicó el decreto del Gobierno ge-
neral que declaraba en sitio á Querétaro, y en esos momentos fué nece-
sario apresurarse á cerrar extraordinariamente las sesiones ordinarias; por-
que al gefe militar que iba á encargarse del mando político, pareció un 
mal, aunque se ignora por qué y para quién, el que la Legislatura per-
maneciera reunida unos cuantos minutos mas. La Diputación 
permanente Se instaló el mismo dia, su existencia ha sido reconocida ofi~ 
ciaibiente por los altos poderes de la Federación y por las Legislaturas de 
los Estados: en uso de sus atribuciones ha vigilado constantemente hasta 
hoy sobre el cumplimiento de las leyes; sus justas reclamaciones habrán 
sido atendidas ó nó; pero entre tanto ella ha cumplido con sus obligacio-
nes sagradas. 
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Pooo despues de la clausura extraordinaria de sesiones ordinarias 

una comisfon del seno del Congreso, fué con carácter oficial, no á pedir 
la revocación del decreto de sitio, sino á protestar contra los resultados ul-
teriores, informando á la vez en lo privado al Presidente de la Repúbli-
ca, acerca de tales y cuales circunstancias qus se hacia indispensable no ig-
norara. Sobre esto es necesario que los CÓ electores conozcan el siguien-
te párrafo de la mencionada protesta:—"Así pues, el Congreso tiene que 
conformarse hoy por necesidad con indicaciones muy breves, y circuns-
cribirse nada mas que á recordar al C. Presidente de la República: que 
el cumplimiento de las supremas disposiciones de los Poderes federales no 
ha encontrado obstáculo de ninguna especie por parte de las autorida-
des de Querétaro; que por espacio de un año se han estado pagando muy 
fuertes sumas á los acreedores del Gobierno general, por las autoridades 
de Querétaro y con fondos pertenecientes á Querétaro; que las fuerzas 
del Gobierno federal han estado constantemente disponiendo, sin contra-
dicción alguna, de todos los recursos que puede suministrar Querétaro en 
la precaria situación que guarda; que mas de una vez, gefes de fuerzas fe-
derales han impuesto y exigido préstamos gravosos á los habitantes del 
Estado; que Querétaro casi nada ha recibido de los fondos que le han si-
do asignados por varias disposiciones generales; que diariamente Queréta-
ro prescinde aun de sus mas urgentes necesidades, y sacrifica á sus em-
pleados, casi de una manera intolerable ya, por tal de atender en lo po-
sible á las necesidades de la fuerza armada; que las autoridades de Que-
rétaro ni estorban ni han estorbado en manera alguna, las determinacio-
nes, las operaciones ni la disciplina de la autoridad militar: que las auto-
ridades de Querétaro han sido las primeras que han iniciado una amnistía 
no muy escasj en felices resultados; que en Querétaro ha habido algo mas 
de prudencia para evitar conflictos entre los poderes del Estado; y en fio, 
que las autoridades de Querétaro han sido las primeras en ponerse al 
lado de la legalidad cuando se trató de que el actual Presidente de la Re-
pública fuera la víctima de un error que habria sin duda causado nuevas 
tempestades, nuevas divisiones y desventuras políticas. ' '—"Al hacer la 
Legislatura estas indicaciones rápidas, no es en verdad porque tenga la 
desgraciada pretensión de atribuirse méritos que pertenezcan á tales ó 
cuales personas esclusivamente, de aquellas que en esta época han desem-
peñado aquí puestos públicos. El ciudadano Presidente hará también 
por su parte a la Legislatura la justicia de creer que no es d objeto de ella 
presentarle una lista de favores, para arrancarle noy, en clase de recom-
pensa, un favor que I03 diputados, como simples particulares, de ningún 
modo solicitan M 

Para concluir la muy breve relación que vuestros comitentes se han 
propuesto haceros, deben agregar, que cinco ó seis dias despues de la de-
claración de sitio en Queretaro; tanto la Diputación peraiauente, como 
la comision de proyecto, se dirigieron al gefe de las armas, anunciándole 
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iuc el proyecto de Constituoion estaba muy adelantado, y preguntándo-

le que si el sitio era obstáculo para que ante la Diputación se presentaran 
las secciones restantes, se imprimieran y publicaran, como ya otra vez se 
babia hecho en uu receso de la Legislatura. L a contestaeion fué des-
favorable, declarándose que la Legislatura estaba suspensa aun como cons-
tituyente. Ambas notas se publicaron en el periódico oficial, y son una 
prueba de que los diputados no han podido ocuparse mas en constituciones 
ni en cosa que lo parezca,. 

Casi puede asegurarse, que desde el 17 de febrero último el Congreso 
de Querétaro murió, será para resucitar ó no resucitar; pero su sombra 
importuna es todavía objeto de las execraciones de algunos que se que-
jan del actual estado de sitio: hé aquí el máximum de la necedad y de la 
infamia! Mañana vendrá la acusación porque los demás Esta-
dos se hallan también declarados en sitio, pasado mañana vendrá la acu-
sación porque las tre3 potencias aliadas invadieron el territorio mexicano, 
y despues también se acusará al Congreso porque la diplomacia de los 
austríacos y de los franceses en Villafranca, frustró las halagüeñas es-
peranzas de Venecia y de todos los italianos independientes. ¡De ordina-
rio así va el mundo! 

Pues bien; á esos mismos eternos acusadores, á esos mismos censores 
á quienes nunca se les puede hallar el gusto, á esos modelos de circunspec-
ción á quienes conviene aparentar que nunca toman parto alguna en la 
cosa públioa, á esos hombres de consecuencia que aplaudieron y tal vez 
solicitaron el estado do 6Ítio, y ya en estos últimos dias abandonaron é 
hicieron real ó fingidamente la guerra al gefe de las armas, despues de ha-
berlo precipitado en un dédalo; á esos mismos se dirigen las presentes lí-
neas interpelándolos para que manifiesten los títulos del derecho que ten-
gan á la gratitud públioa por los bienes positivos que al pueblo hayan he-
cho en las veces que han tenido en sus manos la suerte de Querétaro. 
Entre tanto, los diputados que confiesan y confesaron siempre su absoluta 
carencia de luces, de popularidad y de influencias aun entre los liberales 
mismos; contestan á la acusación dequo"no han hecho nada," trascribien-
do por último unas palabras que poco hace dirigían al Presidente de la Re-
pública:— 'El fin que la Legislatura se propone al euccitar esos recuer-
dos en el ánimo del Presidente de la República, es nada mas que paten-
tizarle la circunstancia notable^ de que ese sistema de conducta cuasi-pa. 
siva en que tiene una buena parte la misma Legislatura, y que tanto re-
pugna á algunos descontentos, que nunca faltan; está explicado con la 
necesidad imperiosa é inevitable que en tiempos aciagos hay de ofrecer á 
la causa común, el siempre doloroso sacrificio de los intereses particula-
res. La Legislatura mil veces habría querido evitar algunos desórdenes de 
militares contra quienes no ha bastado el prestigio de sus gefes, único 
eficaz en tiempos de desmoralización; pero no le ha sido posible satisfa-
cer sus buenos deseos. La Legislatura mil veces habría querido que su 
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naturaleza de cuerpo deliberante é inerme le hubiera permitido obrar con 
la rapidez j» vigor materiales que la salvación de las instituciones y de la 
tranquilidad públioa demanda en tiempos y lugares de efervescencia con-
tinua y de amagos diarios; pero ha tenido que hacer á un lado sus buenos 
deseos y facultar ampliamente al Ejecutivo del Estado. La Legislatura 
ha soñado también con teorías brillantes y muy seductoras en materias 
de hacienda pública, en consecuencia ha deseado con ardor expedir to-
dos los dias una ley que, descargando mas y mas á los causantes de con-
tribuciones, proporcionara al erario siquiera lo estrictamente indispensa-
ble para los gastos comunes y los extraordinarios de guerra; pero ha teni-
do que sacrificar sus bellas ilusiones ante la triste realidad de lo imposi-
ble, y reservar la resolución do este problema á otro mortal mas feliz.'' 
—"También la Legislatura ha pensado muy seriamente en restablecer 
las alcabalas, para contentar las repugnancias de los propietarios de fin-
cas rústicas y urbanas; pero se ha encontrado de luego á luego con la evi-
dencia desconsoladora de que toda sociedad necesita de algo que parezca 
gobierno; de que hasta ahora no se ha descubierto una manera para que 
este no subsista de impuestos; de que todo impuesto es odioso; do que el 
Gobierno es el mayor consumidor, á la vez que nada produce, hablando en 
sentido económico; de que todas las clases de la sociedad por lo mismo 
que son productoras y consumidoras i un tiempo, tienen multitud do in-
tereses particulares ó incombinables casi en tiempos comunes, y sobre to-
do en tiempos do revolución; do que por esto memo, restablecer hoy las 
alcabalas en Querétaro, seria tanto como herir profundamente los intere-
ses de dos ó mas clases, dignas también de muy grandes consideraciones; 
de que hoy con ma3 razón que siempre no bastaría ese recurso por sí so-
lo, como no ha bastado en épocas ménos infelices; de que esa medida, 
léjos do economizar empleados, los aumentaría considerablemente; de que 
no es justicia ni cordura ponerse á ensayar innovaciones hacendarías, 
que muy probablemente darían por resultado inmediato el quedarse sin 
un solo peso para ocurrir á las graves y multiplicadas urgencias del mo-
mento; de que hay un artículo constitucional que prohibe las alcabalas; 
de que ese artículo constitucional, imperfectamente y como se hanodido, 
pero el caso es que en Querétaro ha tenido su cumplimiento desde hace 
muy cerca de dioz y ocho meses; de que retroceder hoy en este punto, seria 
una inmoralidad á toda luz y un serio motivo de descrédito.—Habría, 
pues, algo ó mucho de injustioia en atribuir á otra cosa el origen de los 
males que á todos nos agobian, cuando ellos parece que proceden de los 
malos tiempos y de las malas circunstancias. La Legislatura de Queré-
taro solemnemente confiesa, que las autoridades politices del Estado no 
han podido convertir esta época de guerra y aflicciones en época de hol-
ganza y de paz octaviana."—-"Cuando la Legislatura se espresa en estos 
términos que ahora parecen como intempestivos; razones muy suficientes 
le asisten para ello, pero de propósito deliberado omite esponerlas, reser-
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váüdolas para mejor ocasión. Por lo demás, cierto es qoizá qtle el Pre-
sidente de la República no dejará de comprender este lenguaje de insi-
nuaciones; puesto que tiene muy fresca la memoria del tegfáo de humi-
llaciones y recriminaciones estemporáneas y ridiculas que se le presentó 
no há mucho con el nombre de solicitud para que abandonara el puesto 
á fin de que otro viniera instantáneamente y como por encanto, á tras-
formar en bienaventuranza este pais infortunado." 

Cuando el Congreso, CC. electores, cuando el Congreso de Querétaro 
decretó la acta de reformas á la Constitución que hoy rige; en un artícu-
lo de carácter reglamentario, y por un sentimiento de pura delicadeza dis-
puso que precisamente en el término de ocho meses haría y deoretaria la 
nueva Constitución. El Congreso no dispuso que si la Constitución so 
publicaba despues de los ocho meses, fuera nula; el Congreso no ofreció 
cumplir lo prometido sin embargo de los obstáculos insuperables que los 
hombres y las cosas le opusieran; el Congreso no pudo prever el cambio 
inmenso y casi repentino que iban á sufrir la política y legislación del 
pais, ni la concurrencia de tantas circunstancias raras, inesperadas tal 
vez hasta para los mismos autores de la revolución reformista; en fin, el 
Congreso no pudo, no tuvo ni tiene facultades para eludir una obligación, 
para poner condiciones de tiempo, de lugar ni de modo, al cumplimiento 
de los deberes que una ley absoluta general le ha prescrito. La ley con-
vocante no prefijó término perentorio y fetal á las Legislaturas para que 
hicieran sus constituciones; la ley convocante no sujetó los efectos de su 
disposición al arbitrio de las Legislaturas ni al capricho de los aconteci-
mientos; y esa misma ley convocante no pndo ni puede ingerirse en la 
administración interior de los Estados, desde el momento en que se ins-
talaron los poderes supremos de los mismos. Los adversarios del Con-
greso de Querétaro, ó son prodigiosamente estúpidos, 6 afectan ignorar 
estas razones para valerse con perfidia cínica de una arma qne suponen 
les ha suministrado el mismo Congreso 

Desde luego se ve que este no ha funcionado sino de 22 de junio á 26 
de diciembre de 57, y de 20 de febrero de 61 á 16 de febrero de 62, * 
que son diez y siete meses y veinte y seis dios ¡y qué diez y siete meses! 
Pues hay mas: en este corto espacio interrumpido mil ocasiones por las 
alarmas y por los recesos constitucionales, malamente se incluyen los 
cuatro meses de estado de sitio comprendidos entre el 18 de mayo y el 
18 de setfembre de 861, tiempo en que la Legislatura no pudo tener 
sesiones. Esta, por lo mismo, rigurosamente hablando, no ha funcio-
nado mas que trece meses y veintiséis dias. Ahora pues; la Constitución 
provisional decretada por esa misma Legislatura, fija el término de dos 
años para la renovación del poder legislativo, y dos años no son ni treco 
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ni diez y sieto meses. Los detractores, pues, que tanto celo manifies-
tan por la democracia y por el cumplimiento de la ley; deberían co-
menzar su ataque á los diputados engreidos con el puesto que tantos 
atractivos y dinero les ofrece, presentando alguna disposición de nues-
tro Derecho público en virtud de la cual deba reputarse hábil el tiempo 
que no lo es: de esta manera la mala fe y la pésima Lógica se disimula-
rían por lo ménos. Cuando la Diputación no se abstiene do usar este 
lenguaje, es porque miéntras con empeño insensato y frases indecentes 
se increpa á los diputados y se tacha de ilegitimidad la misión del Le-
gislativo; tratándose del Ejecutivo y del Judicial se guarda el mas pro-
tundo silencio, y esto no puede ser sino uno de aquellos fenómenos para 
cuya esplicacion se hace indispensable recurrir á hipótesis desfavorables á 
quienes las provocan cón su injustificable conducta. 

Hubo sin embargo un tiempo, aunque tuvo la duración del relámpago, 
en que ese Congreso tantas veces maldecido y ultrajado, se convirtió re-
pentinamente en circunspecto y enérgico Para esplicar esta 
transformación inesperada, ni las hipótesis se necesitan, y bastaría des-
correr el velo que oculta algunos escuálidos misterios de ambición, de 
perfidia y de torpeza; pero vuestros comitentes se respetan á sí mismos, 
sobre todo, respetan las solemnes circunstancias en que nos hallamos, y 
se abstienen de hacerlo; ya vendrá el dia en que otros lo hagan, y en-
tonces conoceréis lo que valen muchas de esas reputaciones usurpadas 
El Congreso no ha debido asociarse á empresas injustas é inmorales, es-
tá siendo, como siempre sucede, la víctima expiatoria, y plazca á Dios 
que, todavía mas que ahora, en lo sucesivo, no lo sea tambiem el Estado 
de Querétaro. Existo una verdadera conjuración en contra del Congre-
60, y 8us ramificaciones de ninguna manera llegan hasta el primer ma-
gistrado de la República, pero sí hasta muy cerca de él. La copa del 
sufrimiento ya rebosa, la Diputación permanente no puede ya callar, y si 
fuere necesario hablar mas alto, así lo hará, descubriendo las maquina-
ciones de un partido hipócrita y malvado que trata dejengañar para sacri-
ficar deapues tanto al conservador como al liberal de buena fe. 

Poco hace que en algunos periódioos de México han comenzado á 
aparecer párrafos en que se pinta al Congreso de Querétaro con colores 
muy desfavorables: esto no es obra de los periodistas, lo es de las arterías 
de quienes los informan. El 27 de junio último, ha dádose en Queré-
taro una especie de golge de atado, ¿esponjando con violencia á la Dipu-
tación permanente, del salón de sesiones y demás oficinas que una ley lo 
tiene consagradas: esto, mas que obra del actual gefe de las armas, lo es, 
ó por lo menos es uno de los resultados, de la implacable animosidad, de 
las instigaciones, de la venganza rastrera, de la sed insaciable de turbu-
lencias y desórden que los enemigos del Congreso tienen para precipitar, 
para comprometer, para dividir á todos, en estas circunstancias en que 
deberían los mexicanos hacer á un lado las niñerías para no pensar sino en 
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